
Ambato, 06 de septiembre del 2012 

Doctora 
Alexandra Espín Rivadeneira 

46731 

q.41+5 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS AMBATO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, y una vez registrado en el 
respectivo Libro de Socios y Participaciones, me permito comunicar la cesión de participaciones 

producida en la compañía NATIVEJUNGLE OPERADORA DE TURISMO CIA. LTDA., 

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE VALOR VALOR TOTAL DE 
PARTICIPACIONE NOMINAL DE PARTICIPACIONE 

Ss CADA Ss 
TRANSFERIDAS PARTICIPACIÓN 

Thomas Adriano | Xiomara Sthefanny 200 USD. 1 200 
Sánchez Garcés Arias 
Mosquera c.c. 160063408-1 

c.c. 160025881-6 

Herederas y Xiomara Sthefanny 100 USD. 1 100 
cónyuge Garcés Arias 

sobreviviente del c.c. 160063408-1 
scñor Hernando 
Adgilberto Ulloa 

Pérez 

c.c. 160000485-5 
Herederas y Patricio Ismael! 100 USD. 1 100 

cónyuge Garcés Aldas. 
sobreviviente del c.c. 160019728-7 
señor Hernando 
Adgilberto Ulloa 

Pérez 
c.c. 160000485-5               

Las personas citadas, tanto los Cedentes como los Cesionarios, son de nacionalidad ecuatoriana. 

El tipo de inversión tanto de los cedentes como de los cesionarios es de tipo nacional. 

El número de RUC de la compañía es: 1691708353001 

Solicito se me otorgue una nómina de socios actualizada. 
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DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Cantón Pastaza 

  

NUMERO: 

CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA 

NATIVEJUNGLE 

OPERADORA DE 

TURISMO CIA. LTDA. 

QUE HACEN: THOMAS 

ADRIANO SÁNCHEZ 

MOSQUERA, NORMA 

JUDITH NUÑEZ 

CORDOVA, POR 

SUS PROPIOS 

DERECHOS Y 

LOS QUE REPRESENTA 

DE SU HIJA KERLY 

FERNANDA ULLOA 

NUÑEZ, MEDIANTE 

AUTORIZACION 

JUDICIAL LILIAN 

DAYANA ULLOA 

NUÑEZ, NORMA 

VIVIANA ULLOA 

NUÑEZ, TANIA 

YADIRA ULLOA 

NUÑEZ, A FAVOR 

DE PATRICIO ISMAEL 
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DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Cantón Pastaza 

  

GARCES ALDAS Y 

XIOMARA STHEFANNY 

GARCES ARIAS.- 

CUANTÍA: 400,00 USD. M-C- 

En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, República del 

Ecuador, hoy día treinta y uno de julio del año dos mil doce, ante 

mí, Doctor Andrés Chacha Gualoto, Notario Primero de este 

Cantón, comparecen por una parte THOMAS ADRIANO SÁNCHEZ 

MOSQUERA, quien declara ser casado, empleado privado, NORMA 

JUDITH NUÑEZ CORDOVA, quien declara ser viuda, Licenciada en 

Ciencias de la Educación, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y LOS 

QUE REPRESENTA DE SU HIJA KERLY FERNANDA ULLOA 

NUÑEZ, MEDIANTE AUTORIZACION JUDICIAL, que se anexa 

LILIAN DAYANA ULLOA NUÑEZ, quien declara ser soltera, 

Licenciada en Laboratorio Clínico, NORMA VIVIANA ULLOA 

NUÑEZ, quien declara ser casada, quehaceres domésticos, TANIA 

YADIRA ULLOA NUÑEZ, quien declara ser divorciada, empleada 

privada; y, por otra parte PATRICIO ISMAEL GARCES ALDAS, 

quien declara ser casado, guía Turístico Y XIOMARA STHEFANNY 

GARCES ARIAS, quien declara ser soltera, estudiante. Los 

comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, con domicilio en la 

ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, a quienes de 

conocerlos doy fe; y, procediendo con amplia y entera libertad y bien 

instruidos de ta naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la COMPAÑÍA 
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siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase insertar una de la que conste cesión de 

participaciones de la compañia de responsabilidad limitada 

NATIVEJUNGLE OPERADORA DE TURISMO CIA. LTDA,, al tenor 

de las siguientes estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, 

por una parte, las siguientes personas: THOMAS ADRIANO 

SÁNCHEZ MOSQUERA, NORMA JUDITH NUÑEZ CORDOVA, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y LOS QUE REPRESENTA DE 

SU HIJA MENOR DE EDAD KERLY FERNANDA ULLOA NUÑEZ, 

MEDIANTE AUTORIZACIÓN JUDICIAL, QUE SE ANEXA, LILIAN 

DAYANA ULLOA NUÑEZ, NORMA VIVIANA ULLOA NUÑEZ, 

TANIA YADIRA ULLOA NUÑEZ, a quien más adelante se los 

denominaremos como "LOS CEDENTES”; y, por otra parte 

PATRICIO ISMAEL GARCES ALDAS Y XIOMARA STHEFANNY 

GARCES ARIAS, a quienes más adelante se les denominarán "LOS 

CESIONARIOS”,.. Todos los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de El Puyo, cantón Pastaza, provincia de 

Pastaza, mayores de edad y legalmente capaces para contratar y 

obligarse, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar, 

como en efecto lo hacen, la presente venta y cesión de 

participaciones. SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- |UNO.- La 

compañía NATIVEJUNGLE OPERADORA DE TURISMO CÍA. 

LTDA., se constituyó con domicilio en la ciudad de El Puyo, cantón 

Pastaza, provincia de Pastaza, y un capital de seiscientos dólares de 

los Estados Unidos de América, mediante escritura pública otorgada 
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DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Cantón Pastaza 

  

ante el Notario Séptimo del Cantón Ambato, el doce de marzo del 

año dos mil ocho, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Pastaza, bajo el número cuarenta y uno 41), el veintiséis de marzo 

del año dos mil ocho. DOS.- Mediante escritura pública otorgada 

ante la Notaría Séptima del Cantón Ambato, el veintidós de agosto 

del año dos mil ocho, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Pastaza, bajo el número ciento veintitrés (123), el veintidós de 

septiembre del año dos mil ocho, la compañía, reformó el objeto 

social del estatuto. TRES.- El veinticuatro de enero del dos mil diez, 

falleció el señor HERNANDO ADGILBERTO ULLOA PEREZ, quien 

fue socio de la compañía NATIVEJUNGLE OPERADORA DE 

TURISMO CÍA. LTDA. CUATRO - Mediante escritura pública 

otorgada en la Notaría Primera del cantón Pastaza el veintidós de 

marzo del dos mil once, inscrita en el Registro de la Propiedad del 

cantón Pastaza el ocho de junio del dos mil once, en la foja 

veintiocho, bajo la partida número treinta y cinco del Registro de 

Posesiones Efectivas, se concedió a la cónyuge sobreviviente y a las 

herederas la posesión efectiva de los bienes del señor HERNANDO 

ADGILBERTO ULLOA PEREZ, incluidas las participaciones de la 

compañía NATIVEJUNGLE OPERADORA DE TURISMO CÍA. 

LTDA. CINCO.- La Junta General Universal de Socios de la 

compañía NATIVEJUNGLE OPERADORA DE TURISMO CÍA. 

LTDA., legalmente reunida el cuatro de junio del año dos mil doce, 

resolvió, por unanimidad, autorizar la cesión de participaciones, en 

tos términos que se indicarán más adelante, conforme se infiere de 

la copia auténtica del acta de la mencionada Junta y del certificado 

conferido por el Presidente, en ejercicio de las funciones de 

subrogación del Gerente General, documentos que se incorporan 
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como habilitantes de esta escritura pública. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, (i) el señor 

THOMAS ADRIANO SÁNCHEZ MOSQUERA, por sus propios y 

personales derechos, (ii) la señora NORMA JUDITH NÚÑEZ 

CORDOVA, en su calidad de cónyuge sobreviviente del señor 

HERNANDO ADGILBERTO ULLOA PEREZ, y, (ii) la señorita 

LILIAN DAYANA ULLOA NUÑEZ, la señora NORMA VIVIANA 

ULLOA NÚÑEZ, la señorita TANIA YADIRA ULLOA NÚÑEZ, y la 

menor KERLY FERNANDA ULLOA NÚÑEZ representada por su 

curadora legítima, éstas últimas en sus respectivas calidades de 

herederas legítimas del señor HERNANDO ADGILBERTO ULLOA 

PEREZ, venden y ceden la totalidad de las participaciones de las 

cuales son dueños en la compañía NATIVEJUNGLE OPERADORA 

DE TURISMO CÍA. LTDA., cesiones que las efectúan de la siguiente 

manera: a).- El señor Thomas Adriano Sánchez Mosquera, vende, 

cede y transfiere a perpetuidad el dominio de doscientas 

participaciones de la compañía NATIVEJUNGLE OPERADORA DE 

TURISMO CÍA. LTDA. a favor de la señorita Xiomara Sthefanny 

Garcés Arias; b).- Las herederas y la cónyuge sobreviviente del 

señor Hernando Adgilberto Ulloa Pérez, ceden y transfieren a 

perpetuidad el dominio de cien participaciones de la compañia 

NATIVEJUNGLE OPERADORA DE TURISMO CÍA. LTDA. a favor 

de la señorita Xiomara Sthefanny Garcés Arias; c).- Las herederas y 

la cónyuge sobreviviente del señor Hernando Adgilberto Ulloa Pérez, 

ceden y transfieren a perpetuidad el dominio de cien participaciones 

de la compañía NATIVEJUNGLE OPERADORA DE TURISMO CÍA. 

LTDA. a favor del señor Patricio Ismael Garcés Aldas. Las 

participaciones vendidas y cedidas tienen el valor nominal de un 
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DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Cantón Pastaza 

  

dólar de los Estados Unidos de América cada una. LOS CEDENTES 

manifiestan que la cesión de participaciones ta realiza con todos los 

derechos, cuentas patrimoniales y obligaciones inherentes y sin 

reservarse nada para sí, en proporción al número de participaciones 

cedidas. LOS CESIONARIOS se subrogarán en todos los derechos 

y obligaciones de LOS CEDENTES. CUARTA.- PRECIO.- Las 

partes han fijado en un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD. 1) el justo precio por cada una de las participaciones materia 

de esa cesión. LOS CEDENTES declaran que han recibido a su 

total y entera satisfacción, en moneda de curso legal, el dinero que 

le corresponde a cada uno de ellos, en proporción al número de 

participaciones que cada uno cede. QUINTA.- ACEPTACIÓN - La 

señorita XIOMARA STHEFANNY GARCES ARIAS y el señor 

PATRICIO ISMAEL GARCÉS ALDAS, declaran que aceptan la 

cesión y transferencia de dominio de las participaciones realizada en 

su favor, en los términos que se detallan en este instrumento, por así 

convenir a sus legítimos intereses. SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- La 

señora NORMA VIVIANA ULLOA NÚÑEZ, expresamente autoriza a 

su cónyuge, señor THOMAS ADRIANO SÁNCHEZ MOSQUERA, 

para que efectúe la cesión de las participaciones, en los términos 

que constan en el presente instrumento.  SÉPTIMA.- 

MARGINACIONES.- Cualquiera de LOS CESIONARIOS queda 

autorizado para solicitar que se siente razón al. margen de la 

inscripción referente a la constitución de la compañía en la 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Pastaza, así como al 

margen de la matriz de la escritura pública de constitución en el 

respectivo protocolo del Notario Séptimo del cantón Ambato. 

OCTAVA.- TIPO DE INVERSIÓN.- LOS CEDENTES y LOS 

 



Puyo, 04 de Junio de 2012 

  

Señor 
Patricio Ismael Garcés Aldas 

PRESIDENTE DE LA COMPANIA 
NATIVEJUNGLE OPERADORA DE 

TURISMO CIA. LTDA 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por este medio, nosotras, NORMA JUDITH NÚÑEZ CORDOVA, cónyuge sobreviviente y 
NORMA VIVIANA ULLOA NÚÑEZ, LILIAN DAYANA ULLOA NÚÑEZ Y TANIA YADIRA ULLOA 

NÚÑEZ, quien comparece por sus propios y personales derechos y además en calidad de 

Curadora Legítima de la menor de edad KERLY FERNANDA ULLOA NUNEZ, en nuestra 
calidad de herederas del señor HERNANDO ADGILBERTO ULLOA PEREZ, quien fue 

propietario de doscientas participaciones de la compañía NATIVEJUNGLE OPERADORA 

DE TURISMO CIA. LTDA., de conformidad con el Art. 107 de la Ley de Compañías, le 
comunicamos que la señora NORMA JUDITH NUNEZ CORDOVA asistirá en calidad de 

representante de las herederas del señor HERNANDO ADGILBERTO ULLOA PEREZ a la 

Junta General Universal de Socios de la compañía NATIVEJUNGLE OPERADORA DE 

TURISMO CIA. LTDA., Junta que se efectuará el día lunes cuatro de junio de 2012, a 

partir de las 09h00, en la sede social de la referida compañía, ubicada en la calle 24 de 
Mayo y 27 de Febrero, de la ciudad de Puyo. 

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

      NORMA VIVIAN A ULLOA NÚÑEZ 

LILIAN DAYANA e NÚÑEZ TANIA YADIRA ULLOA NÚÑEZ 

KERLY FERNANDA ULLOA NÚÑEZ 
Legalmente representada por su 

Curadora señora Tania Yadira Ulloa Núñez 

oia 

 



CERTIFICACION 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Presidente de la compañía NATIVEJUNGLE OPERADORA DE TURISMO 
CIA. LTDA., actuando en ejercicio de la subrogación del Gerente General y 

Representante Legal de la compañía, certifico que en la Junta General Universal de 
Socios, legalmente celebrada el cuatro de Junio del dos mil doce, con el voto favorable 

del ciento por ciento (100%) del capital social, se autorizó al señor THOMAS 
ADRIANO SANCHEZ MOSQUERA, y a las herederas y a la cónyuge sobreviviente del 
señor HERNANDO ADGILBERTO ULLOA PEREZ, la cesión de la totalidad de las 
participaciones de las cuales son dueños en la compañía, cesión que la efectuarán de 
la siguiente manera: a).- El señor Thomas Adriano Sánchez Mosquera cederá 
doscientas participaciones a favor de la señorita Xiomara Sthefanny Garcés Arias; b).- 
Las herederas y la cónyuge sobreviviente del señor Hernando Adgilberto Ulloa Pérez 
cederán cien participaciones a favor de la señorita Xiomara Sthefanny Garcés Arias; 
C).- Las herederas y la cónyuge sobreviviente del señor Hernando Adgilberto Ulloa 
Pérez cederán cien participaciones a favor de del señor Patricio Ismael Garcés Aldas. 

incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 
Y acta de la Junta General Universal de Socios de 04 de junio del 2012, se ha 

¡ 
necesario. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

El Puyo, cantón Pastaza, 08 de Junio del 2012 

  

NATIVEJUNGLE OPERÁDORA DE TURISMO CIA. LTDA. 

  
 



E 4 REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA 

     

  

   

EL INFRASCRITO REGISTRADOR LA PROPIEDAD MUNIGÍBA? a 
DEL CANTÓN PASTAZA: AA 

El suscrito Registrador de la Propiedad Municipal del Can 
Pastaza Doctor Danilo Rafael Andrade Santamaría, mediante 

acción de personal de fecha 29 de septiembre del 2011, por el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pastaza 
a petición de la parte interesada y revisados los libros Registros de 
Inscripciones CERTIFICA: 

Que, a fojas 28 No. 35 del Registro de Posesiones Efectivas y con 
fecha 8 de junio del 2011, se halla inscrita la escritura pública de 
Acta de Posesión Efectiva celebrada en la Notaría Primera del 
Cantón Pastaza, el 22 de marzo del 2011, por medio de la cual 

concede la Posesión Efectiva pro-indiviso de los bienes dejados por 
el causante señor Hernando Adgilberto Ulloa Pérez, a favor de la 

señora Norma Judith Núñez Córdova, en calidad de cónyuge 
sobreviviente y de sus hijos: Tania Yadira, Norma Viviana, Lilian 

Dayana y Kerly Fernanda Ulloa Núñez, sobre los derechos y 
acciones que le corresponde en la Compañía NATIVEJUNGLE 
OPERADORA DE TURISMO CIA. LTDA. 

Este certificado tiene una duración de 30 días. 

Cualquier tachón, borrón o enmendadura realizada al mismo, no 

tendrá ningún valor. 

Puyo, junio 27 del 2012 
EL REGISTRADOR 

   
Lon o 

OHEDA . 

e CANTÓN F 

Du.eccion Francisco de Orellana y Y de octubre 

Telefono 03 2885 122 ext. 125 
mail registrodelapropiedadepuyo.gob.ec 

Www.puyo.gob.ec  



   ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
NATIVEJUNGLE OPERADORA DE TURISMO CIA. LTDA. 

En la ciudad de El Puyo, cantón Pastaza, a los cuatro días del mes de junio del año dos 
mil doce, a las nueve horas, en la sede social de la compañia NATIVEJUNGLE 

OPERADORA DE TURISMO CIA. LTDA., ubicada en la calle 24 de Mayo y 27 de 
Febrero, se encuentran reunidos los siguientes socios: PATRICIO ISMAEL GARCES 

ALDAS, propietario de 200 participaciones; THOMAS ADRIANO SANCHEZ MOSQUERA, 
propietario de 200 participaciones, y, las herederas del señor HERNANDO ADGILBERTO 
ULLOA PEREZ, propietario de 200 participaciones, representadas por la señora Norma 
Judith Núñez Córdova, cónyuge sobreviviente del mencionado señor, conforme se infiere 
de la carta poder que se adjunta al expediente. Las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Por consiguiente, 
encontrándose presente el ciento por ciento del capital social de la compañía, el señor 
Patricio ismael Garcés Aldas, mociona que, de conformidad con lo que dispone los Arts. 
119 y 238 de la Ley de Compañía, se instalen en Junta General Universal de Socios, para 
tratar y pronunciarse sobre los siguientes asuntos: 

1.- AUTORIZAR AL SEÑOR THOMAS ADRIANO SANCHEZ MOSQUERA, A LA 
: CÓNYUGE SOBREVIVIENTE Y A LAS HEREDERAS DEL SEÑOR HERNANDO 

| = ADGILBERTO ULLOA PEREZ, PARA QUE CEDAN LA TOTALIDAD DE LAS 
PARTICIPACIONES DE LAS CUALES SON DUEÑOS EN ESTA COMPAÑÍA, CESION 
UE LA EFECTUARAN A FAVOR DE LA SEÑORITA XIOMARA STHEFANNY GARCES 

ys Y DEL SEÑOR PATRICIO ISMAEL GARCES ALDAS. 
2.- ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA. 
3.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR EL 
SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. 
4.- DESIGANCIÓN DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. 
5.- DESIGNACIÓN DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. 
6.-LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 
propuesto son aprobados por unanimidad. 

Dirige la Junta el Presidente de la compañía, señor Patricio Ismael Garcés Aldas, y se 

designa como secretario ad-hoc al señor Thomas Adriano Sánchez Mosquera. El señor 
Presidente declara legalmente instalada la Junta y dispone que se trate el primer punto: 

1.- AUTORIZAR AL SEÑOR THOMAS ADRIANO SANCHEZ MOSQUERA, A LA 
CÓNYUGE SOBREVIVIENTE Y A LAS HEREDERAS DEL SEÑOR HERNANDO 
ADGILBERTO ULLOA PEREZ, PARA QUE CEDAN LA TOTALIDAD DE LAS 
PARTICIPACIONES DE LAS CUALES SON DUEÑOS EN ESTA COMPAÑÍA, CESION 
QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DE LA SEÑORITA XIOMARA STHEFANNY GARCES 
ARIAS Y DEL SEÑOR PATRICIO ISMAEL GARCES ALDAS. 

  
 



  

   Interviene el señor Thomas Adriano Sánchez Mosquera quien manifiesta que es su deseo 
ceder la totalidad de las participaciones que posee en esta compañía. En el mismo 
sentido se pronuncia la señora Norma Judith Núñez Córdova, en representación de la 

cónyuge sobreviviente y de las herederas del señor Hernando Adgilberto Ulloa Pérez, por 
lo que solicitan la autorización de esta Junta, indicando que la cesión de participaciones la 
efectuarán a favor de señorita Xiomara Sthefanny Garcés Arias y del señor Patricio 
Ismael Garcés Aldas, de la siguiente manera: a).- El señor Thomas Adriano Sánchez 
Mosquera cederá doscientas participaciones a favor de la señorita Xiomara Sthefanny 
Garcés Arias; b).- Las herederas y la cónyuge sobreviviente del señor Hernando 
Adgilberto Ulloa Pérez cederán cien participación a favor de la señorita Xiomara 
Sthefanny Garcés Arias; c).- Las herederas y la cónyuge sobreviviente del señor 
Hernando Adgilberto Ulloa Pérez cederán cien participación a favor de del señor Patricio 
ismael Garcés Aldas. El señor Patricio Ismael Garcés Aldas eleva a moción que se 
conceda la autorización para que cedan las participaciones de esta compañía, en los 
términos que han quedado indicados. Los socios apoyan la moción. El señor Thomas 
Adriano Sánchez Mosquera renuncia expresamente a su derecho para adquirir las 
participaciones que serán materia de la cesión. El señor Presidente la somete a votación 
y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía NATIVEJUNGLE 
OPERADORA DE TURISMO CIA. LTDA., resuelve, por unanimidad, autorizar al señor 

Thomas Adriano Sánchez Mosquera, a la cónyuge sobreviviente y a las herederas del 
señor Hernando Adgilberto Ulloa Pérez, para que cedan la totalidad de las participaciones 
que poseen en esta compañía, cesión que la efectuarán de la siguiente manera: a).- El 

ñor Thomas Adriano Sánchez Mosquera cederá doscientas participaciones a favor de 
la señorita Xiomara Sthefanny Garcés Arias; b).- Las herederas del señor Hernando 

Adgilberto Ulloa Pérez cederán cien participación a favor de la señorita Xiomara 
Sthefanny Garcés Arias; c).- Las herederas del señor Hernando Adgilberto Ulloa Pérez 
cederán cien participación a favor del señor Patricio Ismael Garcés Aldas. Los demás 
socios renuncian expresamente a su derecho para adquirir las participaciones que se 
ceden. Se autoriza a los cedentes y a los cesionarios para que suscriban la escritura 
pública de cesión de participaciones. 

Perfeccionada la cesión de participaciones, el capital social de la compañía quedará 
integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

          

socios CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES 

Xiomara Sthefanny Garcés 300 300 
Arias 

c.c. 160063408-1 

Patricio Ismael Garcés Aldas 300 300 
c.c. 160019728-7 

TOTAL 600 600 
  

El señor Presidente dispone se trate el segundo punto del orden del día: 

2.- ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA. 

 



  

   Interviene el señor Patricio lsmael Garcés Aldas, quien manifiesta que al haberst 
autorizado la cesión de participaciones es necesario que esta Junta también autorice el 
ingreso de la señorita Xiomara Sthefanny Garcés Arias como nueva socia de la 
compañía, por lo que eleva a moción está propuesta, recibiendo el respaldo de todos los 
socios. El señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, autorizar 
el ingreso de la señorita Xiomara Sthefanny Garcés Arias como nueva socia de la 
compañía NATIVEJUNGLE OPERADORA DE TURISMO CIA. LTDA. 

El señor Presidente dispone se trate el siguiente punto: 

3.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR EL 
SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. 

Interviene el señor Patricio Ismael Garcés Aldas, quien manifiesta que, por razones de 
indole personal, presenta su renuncia a las funciones de Presidente de la compañía. El 
señor Thomas Adriano Sánchez Mosquera, mociona que se acepte la renuncia 
presentada, agradeciéndole por los valiosos servicios prestados a la compañía. La 
moción es apoyada por todos los socios. El señor Presidente somete a votación y la 
Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía NATIVEJUNGLE 

- ERADORA DE TURISMO CIA. LTDA., resuelve, por unanimidad, aceptar la renuncia 

presentada por el señor PATRICIO ISMAEL GARCÉS ALDAS al cargo de PRESIDENTE, 
agradeciéndole por los valiosos servicios prestados a la compañía. 

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

4.- DESIGANCIÓN DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. 

interviene el señor Patricio Ismael Garcés Aldas, quien mociona que se elija como 
Presidenta de la compañía a la señorita Xiomara Sthefanny Garcés Arias, moción que es 
apoyada por todos los socios. El señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, designar 

a la señorita XIOMARA STHEFANNY GARCÉS ARIAS como PRESIDENTA de la 
compañía NATIVEJUNGLE OPERADORA DE TURISMO CIA. LTDA. por el periodo de 
tres años previsto en el estatuto. 

El señor Presidente dispone se trate el cuarto punto del día: 

5.- DESIGNACIÓN DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. 

Interviene el señor Thomas Adriano Sánchez Mosquera, quien manifiesta que por el 
lamentable fallecimiento del Gerente General de la compañía, señor Hernando Adgilberto 
Ulloa Pérez, es necesario designar un nuevo Gerente General, por lo que mociona que se 
designe como Gerente General de la compañía al señor Patricio ismael Garcés Aldas,



  

moción que es apoyada por todos los socios. El señor Presidente somete a votación y la 
Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, designar 

al señor PATRICIO ISMAEL GARCÉS ALDAS, como GERENTE GENERAL de la 
compañía NATIVEJUNGLE OPERADORA DE TURISMO CIA. LTDA,, por el periodo de 
tres años previsto en el estatuto. 

Por no tener otro asunto que tratar, el señor Presidente dispone un receso de treinta 
minutos para la elaboración del acta. Concluido el receso, se reinstala la Junta con los 
mismos asistentes y se dispone que se trate el siguiente punto: 

6.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta y el señor Patricio ismael Garcés Aldas mociona que se la 
apruebe sin modificaciones. La moción es apoyada por todos los socios. El señor 
Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía NATIVEJUNGLE 

OPERADORA DE TURISMO CIA. LTDA., resuelve, por unanimidad, aprobar el acta de 
la presente Junta. 

| señor Presidente agradece a los socios por su asistencia y declara concluida la Junta a 
y las once horas. 

  

   

  

a / - 
Patricio, Sarcós Áldas Thomas Adfiano Sánchez Mosquera 

PRESIDENTE SECRETARIO AD- HOC 

Herederas y cónyuge sobreviviente del señor Hernando Adgilberto Ulloa Pérez 
Representadas por la señora Norma Judith Núñez Córdova 
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o as CARGO IL IGADO SUN CAVE e LAS TAZA EN LEG A 

OIE FO a a SEN RNOLA DICTADA ENCORE ARO ESPE IAO DEAL 

FODICIA LD dd 0 a CLGDO FOR NOAA HUDIH NUNEZ CORDOVA 15 DEL TEN «R LITER. 

POEMA        

    JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PASTAZA. Pastaza, lunes 23 de abril 

2012, las 11h36. VISTOS: NORMA JUDITH NUÑEZ CORDOVA compar 

manifestando que es madre de la menor KERLY FERNANDA ULLOA NUNEZ deN 

que la menor es dueña de derechos y acciones sobre un vehículo tipo furgoneta de clase 

camioneta, marca Hyundai modelo H1 STAREX SV 12 DTCI 4X2 T1/M GAGC de placa 
SBDO0181, así como de acciones en la compañía “NATIVEJUNGLE OPERADORA DE 

TURISMO”. Cía. Ltda. Con los antecedentes expuestos solicita autorización para 
proceder a la venta de los derechos y acciones de la indicada menor que en calidad de 

cohe 1edera de los bienes de su padre le corresponde sobre los bienes antes descritos, para 

que con el producto de la venta se satisfaga debidamente sus necesidades como son 
estudios, vivienda, educación y vestuario. Aceptada a tramite la acción y encontrándose 

Ja causa para resolver, para hacerlo se hacen las siguienies consideraciones. PRIMERO.- 
El suscrito Juez es competente para conocer y resolver en virtud del sorleo realizado y por 
cuanto no existe omisión de solemnidad que pudiere influir en la decisión de la causu, el 
proceso es valido. SEGUNDO.- Con la documentación y testimonios que consta del 

proceso, la compareciente ha justificado la existencia de los bienes en cuestión sobre las 
Cuales también tiene sus derechos y acciones la indicada menor, así como la necesidad de 

Aenderlos; habiéndose contado con la opinión favorable del señor Juez Segundo de la 

L Niñez y Adolescencia quien estima procedente sé conceda la autorización judicial para la 
venta de los derechos y acciones de la referida menor por convenir a sus necesidades. Por 
las consideraciones expuestas, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL 

PUEBLO SOBERANO Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y DE LAS 
LEYES DEL ECUADOR, se acepta la demanda y en consecuencia se concede a 
NORMA JUDITH NUÑEZ CORDOVA, la respectiva autorización judicial, para_gue 

    

     
    

    

    
      

     

       

pueda efectuar la venta de los derechos y acciones que a la menor KERLY FE RE ia 
ULLOA NUNEZ le corresponde por derecho de sucesión de su padre BÉ ¡29 

Adgilberlo Ulloa Pérez sobre la camioneta Hyundai de placas SBDOIS8], así DES, > ¡22 

derechos y acciones que le corresponden dentro de la compañía “NATIVE 33923 ¡Dz 
OPERADORA DE TURISMO”, Cía. Ltda Dejándose a salvo los derechos del fe Ñe.s ?- Ez 
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DR. ANDRES CHACH 

Notario Primero del Ca 

  

  

inversión es de tipo NACIONAL. NOVENA - CUANTÍA.- La cuantía 

de esta escritura equivale a CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 400). Hasta aquí la 

minuta. Atentamente Firmado) Doctor Salomón Viteri Ojeda. 

Matrícula, Abogado. Matrícula profesional número cero cuatro del . 

Colegio de Abogados de Pastaza.- Minuta que fue transcrita en 

Leído 

integramente y en voz alta por mí, el Notario a los comparecientes, 

forma íntegra y que queda elevada a escritura pública.- 

se ratifican en su contenido, afirman y para constancia firman 

conmigo en unidad de acto.- DOY FE.- 

  

f) THOMAS ADRIANO SÁNCHEZ MOSQUERA 
C.C: 160025881-6 C.V:113-0029 

  

f) NORMA JUDITH NUÑEZ CORDOVA | 

C.C: 160010711-2 C.V:047-0022 

E HE ESCALA         
F) LILIAN DAYANA ULLOA NUÑEZ



DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Cantón Pastaza 
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C.C.160051262-7 C.V.130-0032 

  

    

2 
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4 | 
7 F) NORMA VIVIANA ULLOA NUÑEZ 

8 C.C.160036636-1 C.V.128-0032 
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10 

. 

3 aval , £ 
14 F) TANIA YADIRA ULLOA NUÑEZ 
15 C.C.160033562-2 C.V.131-0032 

   
    

  

26  F) XIOMARA STHEFANNY GARCES ARIAS so, 
E 

27  C.V.160063408-1 C.V.149-0012 

  

NOTARIO PRIMERO 
28 CANTON PASTAZA 

Puyn - Ecuador   
 



«oofierese esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, la misma que 

guarda conformidad con la de sus originales que reposan 

Pm los protocolos de los archivos de la Notaría Primera 
del cantón Pastaza, a mi cargo, al cual me remito en 

caso necesario, en fe de ello firmo, sello y rubrico. 

Puyo, Julio Si del 2012 

    

RAZON.- Siento la de que se tomó nota al margen de la Escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía NATIVEJUNGLE OPERADORA DE TURISMO 

CIA. LTDA, de fecha doce de marzo del año dos mil ocho; y, Escritura de 

Reforma del Objeto Social del Estatuto de fecha veinte y dos de agosto del 

año dos mil ocho, otorgadas en la Notaría Séptima a mi cargo, la Cesión de 

Participaciones celebrada en la Notaría Primera del cantón Pastaza que 

antecede.- Ambato, veinte y nueve de agosto del año dos mil doce. 

X 
  

Dra. Maria F. Villacréses 
NOTARIA SÉPTIMA (E) 
MONTALVO 05-11 Y SUCRE 
TELF 2421641 -AMBATO 
AA 

      
ECtTN-  



.. TIFICO : Que en ésta fecha , procedí a la marginación de la 
escritura de la Cesión de Participaciones Sociales , que antecede, 

en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 
NATIVEJUNGLE OPERADORA DE TURISMO CÍA. LTDA., 
celebrada en la Notaría Séptima del Cantón Ambato, a cargo del ' 
Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, el 12 de marzo del 2008, inscrita el 
26 de marzo del mismo año, a fojas 125 No.41, en el Libro de 
Registro Mercantil del Cantón Pastaza.- 

Puyo, septiembre 5 del 2.012. 

EL REGISTRADOR 
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    1 NUMERO: 

2 DECLARACION JURAMENTADA 

Z DE POSESION EFECTIVA QUE 

4 HÁCE: NORMA JUDITH NUNEZ 

3 CORDOVA. A.M. 

6  CUANTIA: INDETERMINADA.-— 

7 En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Faskaza, 

SS República del Ecuador, hoy veinte y dos de marzo del 

9 año dos mil once, ante mi Dector Andrés Chacha 

10. - Gualoto, Notario Primero de este Cantón, comparece la 
A » 

¿LL señora y NORMA JUDITH NUÑEZ CORDOVA, de estedo civil 
UN 
E e viuda, | de ocupación quehaceres domésticos, 

e o) o 
"7 o, asustofiano» mayor de edado domiciliada en esta ciudad 

2 
de Púyo, cantén y Frovincia de Fastara, capar ante la —   13. ley para realizar esta clase de Ss ri tos y contratos, a 

15 quien de conocerla doy fe y procediendo con amplia Y 

17 entera libertad y bien instruida de la naturaleza y 

18 contenido de la presente declaración Juramentada de 

19 Fosezión Efectiva, dice que eleva a escritura pública 

ZG la minuta que a continuación —Etranscribos SEÑOR 

2 NOTARID=: En ei Registro de Escrituras Fúblicas a su 

e 
¿2 cargo sírvase mandar e incorporar ima de Posesión 

¿2% Efectiva de los bienes de sucesión contenidas en las 

ZA — siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMFARECIENTES.- Epr 

¿5% sus propios derechos comparece NORMA JUDITH  NUÑEZ 

Zé6  CORDOVE, en su calidad de cónyuge sobreviviente del 

27  cousante HERNANDO —ADGILRERTO ULLOA PEREZ, solicitando 

  

DE CTE la  Fusesión Elccliva de aro daraniia: Y 

 



3 

  

2 

1 acciones que le corresponde en la Compañía denominada 

2  NATIVEJUNGLE OPERADORA DE TURISMO CIA. LTDA, celebrada 

Z en la Notaría Séptima del cantón - Ambato el doce de. - 

4 marzo del dos mil ocho.—- SEGUNDA: ANTECEDENTES. 

5 Conforme se desprende de la partida de defunción de 

6 HERNANDO ADGILBERTO ULLOA PEREZ,: fallecido en: la 

7 ciudad de: Puyo, el día domingo veinte y cuatio de 

8 enero del año dos mil diez, quien en vida mantuvó o. 

9 matrimonio con la compareciente NORMA JUDITH NUREZ . 
. 

10 CORDOVA, celebrado en esta misma ciudad de Puyo, el.     li día ocho de marzo del año mil novecientos setenta y 

“cinco como consta en el tomo Uno, página diecisiete. y 

ml STO o bir 
“cóhditiones y”    

- Ts o e a is 
acta” diecisiete, procreando en estas 

  

TANIA YADIRA, NORMA VIVIANA, LILIAN DAYANA, KERLY 

15 FERNANDA ULLOA NÚÑEZ, de quienes adjunto las partidas, 

16 — de nacimientos en su orden, del mismo modo adjunto el 

17 certificado en el que consta que la Compañia 

18 NATIVEJUNGLE OPERADORA DE TURISMO CIA. LTDA, celebrada 

19 en la Notaría Séptima del cantón Ambato, el doce de 

20 marzo del dos mil ocho, inscrita en el Registro 

21 Mercantil del Cantón Fastaza, el veinte y seis de 

Zi marzo del dos mil ocho, y como integrantes de la misma 

23 constan los nombres de los señores HERNANDO ADGILPBERTO 

24 ULLOA PEREZ, PATRICID ISMAEL GARCES ALDAS Y THOMAS 

25 ADRIANO SANCHEZ MOSQUERA, siendo. el domicilio 

26 principal en la ciudad de Puyo, cantén y provincia de 

¿27 Pastaza. El plazo de duración es de CINCUENTA AÑOS, 

22 contados a partir de la fecha de inscripción de esta 

 



  

REGISTRO DE. LA PROPIEDAD 
DEL CANTON PASTAZA 

Dirección: Calle Sucre y 27 de Febrero / Telf.: 03 2885-201 

PUYO - PASTAZA - ECUADOR 

  

EL INFRASCRITO. REGISTRADOR DE LA PRO 
CANTON PASTAZA: : 

EN LEGAL FORMA CERTIFICA: 

Que, afojas 125 No. 41 del Registro de Mercantil y con fecha 26 de 
marzo del 2008, se halla inscrita la escritura pública de Constitución 
de la Compañía Denominada “NATIVEJUNGLE OPERADORA DE 
TURISMO CÍA. LTDA., celebrada en la Notaría Séptima del Cantón 
Ambato, el 12 de marzo del 2008, y como integrantes de la misma 
los señores: Hernando Adgilberto Ulloa Pérez, Patricio Ismael 
Garóés Aldas y Thomas Adriano Sánchez, Mosquera. El domicilio 
principal es en la: ciudad de Puyo, Cantón Pastaza, Provincia de 
Pastaza. El plazaíde duración es de cincuenta años, contados a 
ax, de. la fecha de inscripción de esta escritura. La Compañía . 

f/podrá_disolverge“antes del vencimiento del plazo indicado o podrá. . 
prorrogarto; “Sujetándose en cualquier caso a las disposiciones 
legales aplicables. — 

Puyo, marzo 09 del 2011 

EL REGISTRADOR.- 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

y MERCANTIL 

Do d CANTON PASTAZA 

Dr. Louro Terán Orhe 

REGISTRADOR 
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RÉPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE|REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

_ JEFATURA PROVINCIAL DE: O 

RTIDA DE NACIMIENTO            

  

“ 
NM 

E EE 

CERTEIGO Dia e OCACIONES ADA IO IÓ RI FASTA ZAR A 
e ; del Cantón: 

correspondiente a 1947 i , tomo i- , Pagina ti ¿acta "40 , Consta 

la inscripción de ULLOA PEREZ HERNANDO ADGILBERTO 

nacido en MERA - 7 +*, cantón PEA II ARA 
provincia de, FASTAZAXERAKEEES 61 DIEZ *X%%% de —MARZD 24% 2 de MIL 

NOVECIENTOS CUARENTAISIETE : hilo” ) dfose ULLOA 
nacionalidad: ECUATORIANA iy deLUZz MARIA PEREZ - 
nacionalidad ECUATORIANA. ! , 

PASTAZA RARA 3 de FEBRER 20107 

Cédula: 140000485-5 (fallecida) 

Especies Valorada N*%: 

  



  

SS 
REPUBLICA DEL. ECUADOR     
  

  

DIRECCION GENERAL DE rgásteO CIVIL, TRENTIFICACION Y CEDULACION 
FASTAZA 

o JEFATURA PROWINCIAL DE: _ 

< > A OS ES 

CERCO RR ee ninia anida: PFASTAZARIRRARRR NR 
Ek del Cantón: 

correspondiente a 1977 ¿tomo a . página m9 , acta 257 y Consta 

la inscripción de _—  ÚLLOA NUREZ TANIA YADIRA Ñ 
sx a mo A A e e 

nacido en SHELL : , cantón MERA EM RIA 

provincia de, PASTAZARIAA AAA 21 DIECISEIS * de OCTUBRE * de MIL 
NOVECIENTOS SETENTAISIETE *. o mita | GRERNANDO ADGILBERTO ULLOA P 

nacionalidad: ECUATORIANA * + ¿Y CE NORMA JUDITH NUREZ CORDOVA 
nacionalidad ECUATOR LANA o : o . , 

_ , oo. Sa NM 

. - ' 

FPASTAZAREAAAAAARRIFIE 28 de ENERO RX 2010. 

Cédula: 160033542-2 o 
Serie: A 

| 27064971 

    
Especie Valorada N%*: 0027064971 
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ls “ REPUBLICA DEL Ecuador : . os 

es, ¡ON GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIRIE Y CEÉDULACION o h DIRECCION REGK IR A 

- JEFATURA PROVINCIAL DE: . y 

/ r 

: : HARI RAI 
CERCA 0 AR MOI EE ACONCIO UAE AAAIÓRRRAE: ASTAZ AICA 

e del Cantón: 
correspondiente a Lo 197% ¿tomo 1-7  , página TOA > .: Acta at , Consta > 

la anscripción de ULLOA NUNEZ NORMA VIVIANA E 

nacido en SHELL / ¿cantón  ” - HÉROE 
provincia de, FASTAZORAAARRR E 1 TRES 4% de DICIEMBRE de MIL 

NOVECIENTOS SETENTAIOCHO ** Hijla ) ABERNANDO ADGILBERTO ULLOA P 
“aciomalidad: ECUATORIANA 400% £ "¿Y OE NORMA JUDITH NUNEZ CORDOVA 
CACGNANdad ECUATOR 1 AÑ HI 

PASTAZA IARARIRRRRA PB de ENERO 0% 2010. 
- 

sr r Poo, . 

: : o. Serie: A    

    

, 

s 
Sdula 160036636-1 

Especie Valorada N%: 0027044977 
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y is = 

EPUBLICA DEL ECUADOR, - 

DIRECCION GENERAL UE REGISTRO CIVIL, ADENTIFICACION IF PULACION 

- JEEATUÑA P PROVINCIAL DÉ:      
  

Y > 

UN HN RIN A 
A ONU O dende: PASTAZA RIN A e 

er : del Cantón. 
correspondiente a 1986 , tomo + Pagina 63 /, acta 63 . consta 

la inscripción de ULLOA NUBEZ LILIAN DAYANA : 

nacido en PUYO” , %x, cantón PASTAZA RR 

provincia de, FASTAZARRAAAAAS el 'VEINTINUEVE de DICIEMBRE de MIL 
NOVECIENTOS OCHENTAICINCO, * coc 7 illa ) ERNANDO ADGILBERTO ULLOA P 

nacionalidad: ECUATORTANAXE Aa | Y E NORMA JUDITH NUREZ CORDOVA 
nacionalidad ECUATORIANA 7 

ES 
A 

PASTAZA REA 28 de ENERO *dek 

        

   

édula. 160051252-7 

Especie Valorada N%: 0027064972 

CAN e
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PEÉOBLRTA: "DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL pE RESISTRO Ova, 'DENTIFICACION Y CEDULACION 

_ _AERATÓRA PROVINCIAL sl 

     

    

CERTIFICO. Que en el registro de reciente pa mein de FRA RR E 

    PA ERA deb Cantón: PASTAZARPRCARRA A e 

*torrespondiente a a ¿tomo , página mos , acta es , consta 
ta inscripción de 15796 a 137 Sel 

ULLOS NUNEZ KERLY FERNANDA 
nacido en on A nn 

provincia de, | PUYO PAST ADA, 
POSTAL; el Se de JUNIO *%% "de MIL 

nado NIRGIENTOS NOVENTAISEIS * ¡yde | HERNANDO ADBILBERTO ULLOA F 
SCUATOR TANAIRes 
ECUATOR 1 ANA 

   

  

nacionalidad es NORMA JUDITH MUÑEZ CORDOVA 

% Í 

PASTAZA RINA 

10600361 

  

- Especie Valorada N%2 0 

 



  

  

  

de l9.... 

Jefe de Oficina 

  

¿uparación conyugal, judicialmente autorizada de los contra- 

is del presente matrimonio, fue declarada mediente senten - 

el Juez 

Ll cncocnonanonanccncaconaccoranaroonenenareso 
Jefe de Oficina 

  

  

cicró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del 

RON rr n nera nora con fecha 

.. cuya copia se archiva. 

  

Jefe de Ofícina 

  

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO ame 47 22 

de Provincia de 

O co Marzo pennnananns de mil novecientos «2% o. 

El qhe suscribe, Jefe dé Registro Civil extiende la presente ru da $ nc de; NOMBRES 

APÉLLIDOS DEL CONTRAYENTE oermondo el llos a 

    

A 
ad es 

  

     

    

    

  

LUGAR *DEL MATRIMONIO 1 «FECHA :f..: 

En este matrimonio legitimaron a su... hij...... comun .... llamad 
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1 NUMERO:     E ACTA DE POSESION EFECTIVA 

ROO 1 

2 Acta de Posesión Efectiva de los bienes dejados por el 

señor HERNANDO ADGILBERTO ULLOA PEREZ, a tavor de la an
 

6 señora NORMA — JUDITH NUREZ CORDOVA, y sus hijos TANIA 

y YADIRA ULLOA NURÑEZ, MORMA VIVIANA ULLOA —NUÑEZ, LILIAN 

3 DAYANA ULLOA NUÑEZ Y KERLY FERNANDA ULLOA NUNEZ, como 

% cónyuge sobreviviente e hijas del causante. FuyOs 

veinte y dos de marzo del año Dos mil once, Mediante 

escritura pública otorgada ante mí, el día veinte y 

y 

dos ge marzo del dos mil once, la señora MORMA JUDITH 

nun? CORDOVA, y sus hijos TANIA YADIRA ULLOA NUKEZ, 

  

A
 
T
R
O
L
 

Ss 14 NORMA VIVIANA ULLOA MUÑEZ, LILIAN DAYANA ULLOA NUREZ Y 

a eny FERNANDA ULLOA NUREZ, han probado ser cónyuge 

16 — sobreviviente e hijos del causante señor HERNANDO 

137 ADSILBERTO ULLOA PEREZ, fallecido el veinte y cuatro 

18 de enero del dos mil diez, en la ciudad de Puyo, 

19 cantón y provincia de Pastaza, lo cual consta de la 

ZO pertida de nacimiento, matrimonio y de defunción 

21 agregadas a la referida escritura pública de 

22 Declaración Jurada, en la cual afirman bajo Juramento 

Z que no existe herederos con mejor derecho que ellasz y 

24 me solicitan se les conceda la Posesión Efectiva de 

25 los bienes dejados por el causante. En virtud de la 

26 expuesto, y amparada en lo ordenado en el numeral 

27 —Doce del Artículo. siete de la Ley Reformatoria de la 

28 Ley Notarial, publicada en el <uplemento del Regislro



  

2 

i Oficial número sesenta y cuatro del ocho de 

2 Noviembre de mil novecientos noventa y seis, yor el 

2 Notario, concedo la Posesión Efectiva proindiviso y. 

4 sin perjuicio del derecho de terceros de los bienes 

3 dejados por el causante señor HERNANDO  ADGILBERTO 

em
 

4 ULLOA PEREZ, a Tavor de su cónyuge sobreviviente” 

7 señora NORMA JUDITH NUREZ CORDOVA, —y sus hijas TANIA 

8 YADIRA ULLOA NUÑEZ, NORMA VIVIANA ULLOA NUÑEZ,  LILIAN 

| ? DAYANA ULLOA NUÑEZ Y  KERLY FERNANDA ULLOA NUÑEZ, 

10 sobre: Los derechos y acciones de la COMPAÑIA   11 NATIVEJUNGLE OPERADORA DE TURISMO CIA. LTDA, —celebrada» 

7 en la Notaría Séptima del cantón Ambato, el doce de 

Y" marzo del dos mil ocho,inscrita en el Registro 

14 Mercantil del Cantón Pastaza, el veinte y seis de 

13 marzo del dos mil ocho, teniendo como integrantes de   ló la misma a los señores HERNANDO ADGILBERTO ULLOA : 

17 PEREZ, PATRICIO ISMAEL GARCES ALDAS Y THOMAS ADRIAND 

18 SANEHEZ MOSQUERA, siendo el domicilio principal en la 

19 ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza. Y demás 

20 bienes dejados por el causante al margen de la 

21. inscripción respectiva. 
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NOTARIO PRIMERO 
CANTON PASTAZA 
Payo - Ecuador 
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. : 2. . . 

pa    escritura. Pudiendo la compañia Disolverse an : del 

vencimiento del plazo indicado 0 podrá prorrogarlo 

sujetándose en cualquier caso a las disposiciones 

legales.- TERCERA: —OBJETO.— La compareciente NORMA 

JUDITH  NUMEZ CORDOVA, en su condición de cónyuge 

sobreviviente y por las  coherederáas: TANIA YADIRA, 

NORMA VIVIANA, LILIAN DAYANA, KERLY FERNANDA ULLOA 

NUñÑEZ , únicas y universales  herederas, solicita 

concederle la FOSESION EFECTIVA FROINDIVISO de todos 

los bienes que ha dejado el causante, entre ellos los 

derechos y acciones que le corresponde, de la COMPAÑIA 

NATIVEJUNGLE OPERADORA DE TURISMO CIA. LTDA, celebrada 

en' la Notaria Séptima del cantón Ambato, el doce de 

márzo del dos mil ochos, inscrita en el Registra 

197 Mercantil del Cantón Pastaza, el veinte y seis de 

marzo del dos mil ocho, teniendo como integrantes de 

la misma a los señores HERNANDO ADGILBERTO ULLOA. 

PEREZ, PATRICIO ISMAEL GARCES ALDAS Y THOMAS ADRIANO. 

SANCHEZ MOSQUERA, siendo el domícilio principal en la 

ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza. CUARTA: 

CUANTIA.- La cuantia por su naturaleza es 

indeterminada. QUINTA: —GASTOS.- Los gastos que 

demande esta solicitud de escritura pública dia 

posesión efectiva, proindiviso serán de cuenta de la 
A Ll os ro + - 

peticionaria.- Usted señor Notario- sabrá incluir las 

demás cláusulas de estilo para que este documento 

tenga la validez que en derecho se requiere. firmado) 

Doctor Danilo findrade S. Matrícula Múmero siete una
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del Colegio de Áábogados de Pichincha.” | 

2 Minuta que ha sido transcrita de manera completa y que ! 

3 queda elevada a escritura pública pára que surta ' los 

4 efectos legales consiguientes que en derecho se 

a requiere y es necesario para esta clase de actos y 

6 contratos. Leída que fue en alta voz por má el. 

7 Notario a la compareciente, quien se ratifica en; su 

8 contenido, afirma y para constancia suscribe conmigo » 

? en unidad de acto, DOY FE. " : : | 

so | 
11 a | | 

12 | 

  

£3 NORMA JUDITH NUÑEZ CORDOVA 

  

c-cru1ó0010711-2. Cr Y. 049-0027 

pe
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22 f) Dr. Andrés Chacha Gualoto 

3 NOTARIO PRIMERO DEL CANTON FASTAZA 

¿4 Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta PRIMERA 
CÓFIA CERTIFICADA, la misma que firmo, sello y rubrico. 

2 EFuyo, Marzo 22 del 20141 

  

NOTARIO PRIMERO 
CANTON PASTAZA 

 



    

   Es fiel copia del original que consta en los A 1085 
de los archivos de la Notaría Primera de AE 
tastaza, a mi cargo, al cual me remito sn caso 
necesario, en fe de ello confiero esta PRIMERA COFIA 
CERTIFICADA la que firmo, sello y rubrico. 

Fuyo,. Marzo 22 del 2,011 

    

    

E errar Or rr Ezra nR one reino o nr n enana romanas 

Da. Hrudres hacha Gualoto 
NOTARIO PRIMERO 

CANTON PASTAZA 
Puyo - Keuador 

  

CENTRICO QUE LA COMA DI DOCUMENTO 
QUE ANTECEDE ES IGUAL AL QUE ME FUERA 
PRESENTADO Y 2. 

: . AMBATO, Aaa. DEL 204... RE o a 

    
      

NOW 2 CO, NM 7 
SUCRE 44-¿5 Y SUAYAQUIL , e 

, TULL”, 2097718 - .7


